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Compañías 

28 MAR. 2012 
Quito, 21 de marzo de 2012 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS 

SEÑOR SUPERINTENDENTE 

Presente 
. . . 5 . É 4 e A ” : ; .. 

: - dl . ES : A AP 

A - ! - ¿ 

De mis consideraciones: S 

Acuso recibo de su comunicación de fecha 28 de febrero de 2012, Oficio No. 

SC.SG.DRS.Q.2012.01433.05292, por la cual informa que no es posible registrar las 

cesiones de participaciones realizadas en la empresa “por cuanto, la escritura celebrada el 

13 de junio de 2006, ante el Notario Trigésimo Cuarto del cantón Quito, no cumple con lo 

dispuesto en el último inciso del Artículo 113 de la Ley de Compañías, en lo referente a 

que de la escritura de cesión, se sentará razón al margen de la inscripción referente a la 

constitución de la sociedad, así como al margen de la matriz de la escritura de constitución 

en el respectivo protocolo del notario. 

  

s , 

? 

Ante su comunicación, se ha procedido a completar el requisito mencionado, se ha 

procedido a completar el requisito requerido por Ley, conforme consta del documento 

ahora adjunto, razón por la cual solicito el REINGRESO del trámite de registro de 

transferencia de participaciones (trámite 9310-0), de acuerdo a lo solicitado en mi 

petición ingresada a la Superintendencia de Compañías, con fecha 23 de febrero de 2012 

Solicito que registrado el historial de transferencia de participaciones, se me confiera un 

certificado de nómina de socios actualizado. _________—- 

Todas las transferencias antes señaladas, se encuentran registradas en el libro de socios y 

participaciones de la empresa. 

Notificaciones que me correspondan, las recibiré en el domicilio de la compañía, ubicado 

en la calle Rumipamba No.706 y Av. República, Edificio Borja Páez de esta ciudad de Quito, 

o en su defecto, directamente de las dependencias de la Superintendencia de Compañías. 

Por su atención, anticipo mis agradecimientos. 

Y) 
ernán Ed YA aredes García 

Gerente Gengfal 

ALPHABUSINESS SERVICIOS CORPORATIVOS INTEGRALES CIA. LTDA 
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E 

SA ol 93 nt 
a 

    
  



| ¡3 
Ugo e 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS 

SEÑOR SUPERINTENDENTE SUPERCIAS QUITO 

Presente 23/FEB/2012 11:15 CAU 

Quito, 22 de febrero de 2012 

De mis consideraciones: 

Hernán Eduardo Paredes García, en mi calidad de Gerente General y representante legal 

de la compañía ALPHABUSINESS SERVICIOS CORPORATIVOS INTEGRALES CIA. LTDA.,, 

conforme nombramiento adjunto, en relación a su comunicación de fecha 26 de octubre 

de 2011, OF.SC.SG.DRS.Q.2011.951.27566, respetuosamente comparezco, expongo y 

solicito lo siguiente: 

Con fecha 20 de octubre de 2011, comuniqué a la Superintendencia de Compañías a fin 

que se registre cesión de participaciones realizada por el señor Francisco Iván Rubio Rueda 

y su cónyuge María Gabriela Perujo Jaramillo, sin embargo la Superintendencia de 

Compañías comunicó que dichas personas no figuran como socios de la empresa. 

A fin de poder convalidar el historial de las transferencias de participaciones realizadas en 

la compañía que represento, procedo a detallarlas históricamente, adjuntando para el 

efecto, las escrituras de cesión de participaciones por las cuales el señor Francisco Iván 

Rubio Rueda casado con María Gabriela Perujo Jaramillo adquirió participaciones en la 

empresa para posteriormente transferirlas: 

PRIMERA CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

Escritura otorgada con fecha 9 de enero de 2006, ante Notario Trigésimo Séptimo del 

cantón Quito, inscrita en el registro mercantil del mismo cantón el 8 de febrero de 2006: 

  

  

  

  

  

  

  

  

      

CEDENTES CESIONARIOS Numero de 

participaciones cedidas 

Cónyuges Julio Jaramillo y Jorge Medina Quintana 45 

Susana Arroyo 

Jorge Esteban Mejía Miguel Chiriboga Torres 18 

José Aguirre Silva 9 

Jorge Medina Quintana 16 

Hernán Paredes García 2 

Jaime Egas Vasco y María Alfredo Paredes Santos 19 

Beatriz Garay Hernán Paredes García 9 

Miriam Aguirre Montero y Miguel Chiriboga Torres 10 

Patricio Vergara Xavier Paredes García 2       
 



  

  

  

    

HERNÁN PAREDES GARCÍA 48 

MYRIAM AGUIRRE MONTERO 33 
FRANCISCO IVÁN RUBIO RUEDA 21 

TOTAL 405       

TERCERA CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

Escritura otorgada con fecha 27 de septiembre de 2007, ante Notario Décimo Sexto del 

cantón Quito, inscrita en el registro mercantil del mismo cantón el 3 de enero de 2008: 
  

  

CEDENTES . Número de participaciones | CESIONARIO 

cedidas 

Jorge Medina Quintana y 61 

Mercedes Torregrosa, 

representados por su Apoderado 

Iván Rubio Rueda 
  

José Aguirre Silva y Yolanda 73 

Cecilia Aguilar Játiva, 

representados por su Apoderado 

iván Rubio Rueda 
  

José Portero Vásquez y Gladys 34 

Revelo Chávez representados 

por su Apoderado Iván Rubio 

  

  

  

  

Rueda 

Alfredo Paredes Santos y Anita 9 

García Molina FROBBEN Y DEL 

Hernán Paredes García y María 9 CORRAL FRODELCO 

José Gerstung Jijón COMPAÑÍA LIMITADA, 

Xavier Paredes García y María 9 representada por su 

Gabriela Jaramillo Arroyo Gerente General la 
señora Patricia Lorena 

Myriam Aguirre Montero y 5 Del Corral Ortiz 

Patricio Vergara Jaramillo 

    Francisco lván Rubio Rueda y 2 

María Gabriela Perujo Jaramillo       

Tras esta tercera cesión de participaciones, el cuadro de socios y participaciones de la 

empresa, quedó integrado de la siguiente forma: 

  

SOCIOS PARTICIPACIONES 
  

  FROBEEN Y DEL CORRAL FRODELCO CIA. 202       

 



  

  

  

  

  

  

  

      

LTDA. 
JOSÉ PORTERO VÁSQUEZ 39 

ALFREDO PAREDES SANTOS 39 
XAVIER PAREDES GARCÍA 39 
HERNÁN PAREDES GARCÍA 39 

MYRIAM AGUIRRE MONTERO 28 
FRANCISCO IVÁN RUBIO RUEDA 19 

TOTAL 405 
  

CUARTA CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

Escritura otorgada con fecha 27 de octubre de 2010, ante Notario Trigésimo Segundo del 

cantón Quito, inscrita en el registro mercantil del mismo cantón, el 16 de noviembre de 

  

  

  
  

  

  

2010 

CEDENTES CESIONARIOS Número de participaciones 

cedidas 

Francisco Iván Rubio Rueda | FROBEEN Y DEL CORRAL | 10 

(casado con María Gabriela | FRODELCO CIA. LTDA. 

Perujo Jaramillo) Segundo Alfredo Paredes | 3 

Santos 

Xavier Alfredo Paredes | 3 

García 

Hernán Eduardo Paredes | 3   García   
  

Tras esta cuarta cesión de participaciones, el cuadro de socios y participaciones de la 

empresa, quedó integrado de la siguiente forma: 

  

  

  

  

  

  

  

      

SOCIOS PARTICIPACIONES 

FROBEEN Y DEL CORRAL FRODELCO CIA. 212 

LTDA. 

JOSÉ PORTERO VÁSQUEZ 39 

SEGUNDO ALFREDO PAREDES SANTOS 42 

XAVIER ALFREDO PAREDES GARCÍA 42 

HERNÁN EDUARDO PAREDES GARCÍA 42 

LYGIA MYRIAM AGUIRRE MONTERO 28 

TOTAL 405 
  

  

  

 



Por lo expuesto, y en conformidad con las escrituras públicas de transferencia de 

participaciones que adjunto y que hacen referencia a la segunda, tercera y cuarta 

transferencia de participaciones, ruego a usted actualizar el registro e historial de dichas 

transferencias y establecer que el cuadro actual de socios y participaciones de la 

empresa es el siguiente: 

  

  

  

  

  

  

  

        

socios PARTICIPACIONES 

FROBEEN Y DEL CORRAL FRODELCO CIA. 212 
LTDA. 

JOSÉ PORTERO VÁSQUEZ 39 
SEGUNDO ALFREDO PAREDES SANTOS 42 

XAVIER ALFREDO PAREDES GARCÍA 42 

HERNÁN EDUARDO PAREDES GARCÍA 42 

LYGIA MYRIAM AGUIRRE MONTERO 28 

TOTAL 405 
  

Solicito que registrado el historial de transferencia de participaciones, se me confiera un 

certificado de nómina de socios actualizado. 

Todas las transferencias antes señaladas, se encuentran registradas en el libro de socios y 

participaciones de la empresa. 

Notificaciones que me correspondan, las recibiré en el domicilio de la compañía, ubicado 

en la calle Rumipamba No.706 y Av. República, Edificio Borja Páez de esta ciudad de Quito, 

o en su defecto, directamente de las dependencias de la Superintendencia de Compañías. 

Por su atención, anticipo mis agradecimientos. 

PANIC AN 
ernán Eduardo Paredes García 

Gerente Genera 

ALPHABUSINESS SERVICIOS CORPORATIVOS INTEGRALES CIA. LTDA : 
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DR. ALFONSO di DONATO SALVADOR 
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CESION DE PARTICIPACIONES 

EL SEÑOR MIGUEL CHIRIBOGA TORRES 

Y OTROS 

A FAVOR DEL 

<gEÑOR JOSE OSWALDO PORTERO VASQUEZ Y 

E OTRO 

USD$ 238.00 

AVTN 

DI3 COPIAS 

A En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito 

Metropolitano, Capital de la República del Ecuador, 

hoy día, martes, trece de junio del año dos mil seis, 

) =%* ante mi, doctor Alfonso di Donato Salvador, 

/ NOTARIO TRIGESIMOCUARTO DEL CANTON 
$ 1



  

      

DR. ALFONSO di DONATO SALVADOR 

Notario Trigésimocuarto de este Cantón, comparecen 

los cónyuges  señores:- MIGUEL  CHIRIBOGA 

TORRES por sus propios y personales derechos, de 

estado civil casado pero disuelta su sociedad 

conyugal; ALFREDO PAREDES SANTOS Y ANITA 

GARCÍA MOLINA; HERNÁN PAREDES GARCÍA Y 
MARÍA JOSÉ GERSTUNG  JIÓN; XAVIER 

PAREDES GARCÍA Y MARÍA GABRIELA 

JARAMILLO ARROYO, cada uno por sus propios y 

personales derechos, y por los que representan en sus 

respectivos sociedades conyugales, como CEDENTES; 

gEéñu JOSÉ OSWALDO PORTERO VASQUEZ, casado, 

derechos, como CESIONARIO; mayores de edad, 

ecuatorianos, vecinos de este lugar, y hábiles para 

contratar y obligarse, a quienes de conocerles, 

doy fe de acuerdo a los documentos de 

identificación que me fueron presentados, y 

dicen:- que elevan a escritura pública la minuta 

que me entregan cuyo tenor es éste:- “SEÑOR 

NOTARIO:- En el registro de escrituras públicas a su 

cargo, sírvase insertar ésta que contiene la siguiente 

de Cesión de Participaciones al tenor de las siguientes 

cláusulas:- PRIMERA.:- COMPARECIENTES.- 

Comparecen a la celebración del presente contrato:- 

UNO PUNTO UNO.- El señor Miguel Chiriboga . 

NOTARIO TRIGESIMOCUARTO DEL CANTON 
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DR. ALFONSO di DONATO SALVADOR 

  

   

                  

   
    

Torres, por sus propios y personales derechos, a 

quien en adelante podrá denominarse simplemente 

como CEDENTES(S); UNO PUNTO DOS.- El señor 

Alfredo Paredes Santos y su cónyuge la señora Anita 

García Molina, por sus propios y personales derechos, 

a quienes en adelante podrá denominarse 

simplemente como CEDENTE(S); UNO PUNTO 

TRES.- El señor Hernán Paredes García y su cónyuge 

la señora María José Gerstung Jijón, por sus propios y 

personales derechos, a quienes en adelante podrá 

denominarse simplemente como CEDENTE(S); UNO 

PUNTO CUATRO.- El señor Xavier Paredes García y 

5 , cónyuge la señora María Gabriela Jaramillo 

ja dArBoyo, por sus propios y personales derechos, a 

NS , lylienes en adelante podrá denominarse simplemente 

e =éomo CEDENTE(S).- UNO PUNTO CINCO.- El señor 
José (Oswaldo Portero Vásquez, por sus propios y 

personales derechos, a quien en adelante podrá 

denominarse simplemente como CESIONARIO(S); y, 

UNO PUNTO SEIS.- El señor Francisco Iván Rubio 

Rueda, por sus propios y personales derechos, a 

  
A
 

e 
o 

y 
E
 

quien en adelante podrá denominarse simplemente l 

como CESIONARIO(S); Los comparecientes son 

mayores de edad, domiciliados en esta ciudad de 

Quito, de estado civil casados aclarándose que el 

señor Miguel Chiriboga tiene disuelta su sociedad 

conyugal conforme consta del documento que se   *. adjunta a este instrumento, hábiles para contratar y 

NOTARIO TRIGESIMOCUARTO DEL CANTON 
3  



  
  

DR. ALFONSO di DONATO SALVADOR 

obligarse conforme a la  Ley.- SEGUNDA:- 

ANTECEDENTES.- DOS PUNTO  UNO.- La 

compañía ALPHABUSINESS SERVICIOS 

CORPORATIVOS — INTEGRALES COMPAÑÍA 

LIMITADA, en adelante simplemente la Compañía, se 

constituyó mediante escritura pública celebrada ante el 

=— Notario Trigésimo Séptimo del cantón Quito, Doctor   Roberto Dueñas, el veintinueve de septiembre de dos 

mil cuatro, legalmente inscrita en el Registro 

Mercantil del cantón Quito ocho de noviembre de dos 

mil cuatro.- La compañía cuenta con un capital social 

de cuatrocientos cinco 00/100 dólares de los Estados > 

  

o "América cada una, en la Compañía.- DOS PUNTO 

TRES.- El señor Alfredo Paredes Santos es propietario 

de cincuenta y tres (53) participaciones sociales de 

valor nominal de un dólar de los Estados Unidos de o 

América cada una, en la Compañía.- DOS PUNTO 

CUATRO.- El señor Hernán Paredes García es 

propietario de cincuenta y seis (56) participaciones 

sociales de valor nominal de un dólar de los Estados 

Unidos de América cada una, en la Compañía.- DOS 

PUNTO CINCO.- El señor Xavier Paredes García es 

propietario de cincuenta y seis (56) participaciones 

sociales de valor nominal de un dólar de los Estados 

NOTARIO TRIGESIMOCUARTO DEL CANTON 
4



DR. ALFONSO di DONATO SALVADOR 

     
    

    

   

   

   

  

   
    

   

      

   
   
   

    

   

   

Unidos de América cada una, en la Compañía.- DOS 

a Junta General Extraordinaria de 

socios de la ZOmpañía reunida el día doce de junio de 

dos mil seistresolvió admitir como nuevos socios de la 

misma a los señores José Oswaldo Portero Vásquez y 

Francisco Iván Rubio Rueda, así como autorizar a sus 

socios la cesión de participaciones sociales, en los 

términos constantes en el acta de la referida Junta 

General que se agrega como habilitante.- TERCERA:- 

CESIÓN DE  PARTICIPACIONES.- Con los 

antecedentes arriba expuestos, los partes 

comparecientes proceden a realizar las siguientes 

señor José Oswaldo Portero Vásquez.- TRES PUNTO 

DOS.- El señor Alfredo Paredes Santos y su cónyuge 

la señora Anita García Molina ceden cinco 

participaciones sociales de la Compañía de un valor 

nominal de un dólar de los Estados Unidos de 

América cada una, a favor del señor Francisco Iván 

Rubio Rueda.- TRES PUNTO TRES.- El señor Hernán 

Paredes García y su cónyuge la señora María José 

Gerstung Jijón ceden ocho participaciones sociales de 

la Compañía de un valor nominal de un dólar de los 

Estados Unidos de América cada una, a favor del 

NOTARIO TRIGESIMOCUARTO DEL CANTON 
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DR. ALFONSO di DONATO SALVADOR 

señor Francisco Iván Rubio Rueda.- TRES PUNTO 

CUATRO.- El señor Xavier Paredes García y su 

cónyuge la señora María Gabriela Jaramillo Arroyo 

ceden ocho participaciones sociales de la Compañía de 

un valor nominal de un dólar de los Estados Unidos de 

América cada una, a favor del señor Francisco Iván 

Rubio Rueda.- Estas cesiones comprenden todos los 

derechos que hasta la fecha les corresponde a los 

CEDENTES, incluyendo utilidades no distribuidas de 

ejercicio pasados o del ejercicio en curso, superávit por 

revalorización de activos, aportes para futuras 

aégpitalizaciones y en fin todas las cuentas 

A Js participaciones, los socios de la Compañía 
SIE 

éhunciaron a su derecho preferente, según consta en 

el Acta de la Junta General Universal y Extraordinaria 

de Socios, celebrada el doce de junio de dos mil seis.- 

CUARTA:- PRECIO.- En virtud de esta cesión de 

participaciones, los CESIONARIOS pagan de contado 

y en este mismo acto a los CEDENTES la suma total 

correspondiente al valor nominal de las 

participaciones sociales que adquieren.- Al estar 

cancelada la totalidad del precio, las partes renuncian 

a cualquier reclamo posterior judicial o extrajudicial.- 

QUINTA:- EFECTOS DE LA CESION.- En virtud de 

la cesión de participaciones que antecede y una vez 

perfeccionada la misma, se procederá a la anulación de 

los certificados de aportación respectivos, y 

NOTARIO TRIGESIMOCUARTO DEL CANTON 
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DR. ALFONSO di DONATO SALVADOR 

consiguientemente a la emisión de los nuevos 

certificados de aportación. Además se realizarán las 

anotaciones respectivas en el Libro de Participaciones 

y Socios de la Compañía.- Efectuada la cesión, la nueva 

composición del capital de la compañía es la 

  

  

  

    
  

  

  

  

  

  

siguiente:- 

SOCIOS PARTICIPACIONES 
JORGE MEDINA 
QUINTANA 61 Pol 
JOSE PORTERO 
VASQUEZ 73 

A SROSE RICARDO 
na ÍSUIRRE SILVA 73 / 
NS ALFREDO 

> —áAPAREDES SANTOS 48 / 
( XAVIER ALFREDO 

PAREDES GARCIA 48 / 
HERNAN 
EDUARDO 
PAREDES GARCIA 48 / 
MYRIAM 
AGUIRRE | 
MONTERO 33 / 
FRANCISCO IVAN | 
RUBIO RUEDA 21 / 
TOTAL 405         

Usted señor Notario, se servirá agregar las demás 

cláusulas pertinentes para el perfeccionamiento de 

NOTARIO TRIGESIMOCUARTO DEL CANTON 
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DR. ALFONSO di DONATO SALVADOR 

esta escritura.- f) Doctor Alexander Troya D.- 

Matrícula nueve mil ochocientos dos- Colegio de 

Abogados de Pichincha”.- (Hasta aquí la minuta 

que los comparecientes la ratifican en todas sus 

partes).- Se cumplieron los preceptos legales del 

caso; y, leída que fue esta escritura íntegramente a 

los otorgantes por mí, el Notario, aquellos se 

ratifican en todo lo expuesto, y firman conmigo en 

unidad de acto, dé todo lo cual doy fe.- 

  

    

  

NIEUEÉCHIRIBOGA rorrES/ 
E. IPO03P2EIS-3 

ys 

ALFREDO PARED NTOSY, 
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_ Bl 
ANITA GARCÍA MOLINA? / 
CO. 1IHOIILE SV! 

SA LOSO- 
NOTARIO TRIGESIMOCUARTO DEL CANTON 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 

TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL 

ELECCIONES SECCIONALES 17/0ct/2004 

CERTIFICADO DE VOTACIÓN 

1703425411 
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CTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL EXTRAORDINARIA RE LA GÓMPAÑIA "ALPHABUSINESS 
A SERVICIOS CORPORATIVOS INTEGRAL ES-CIA-EEDA." 

E 

En la ciudad de Quito, provincia de Pichincha, siendó las 18h30 del día 12 de junio de 2006, "se reúhien los 

ocios de la compañía: Jorge Medina Quintana, iguel Chiriboga Torres, dosé Aguirre Silva, “Alfredo 

Paredes Santos, avier Paredes García, Hernán Paredes García y Myriam Aguirre Montero, *ocios de la 

" compañía, quienes de conformidad con lo dispuesto en el artículo décimo séptimo de los Estatutos y por 

hallarse presente la totalidad del capital pagado deciden instalarse en Junta General Universal de socios de 

El compañía ALPHABUSINESS SERVICIOS CORPORATIVOS INTEGRALES CIA. LTDA. 

Preside la Junta el señor Alfredo Paredes Santos, Presidente de la compañía, y actúa como Secretario el 

Miguel Chiriboga Torres, Gerente General de la compañía. 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

El Presidente dispone que se constate el quórum, confirmándose la siguiente asistencia: 

SOCIOS PARTICIPACIONES 
JORGE MEDINA QUINTANA a Y 
MIGUEL CHIRIBOGA TORRES 73 Y 

JOSE RICARDO AGUIRRE SILVA 73 1 
ALFREDO PAREDES SANTOS ss Y 
XAVIER PAREDES GARCIA 56 1, 
HERNAN PAREDES GARCIA 56 * 
MYRIAM AGUIRRE MONTERO 33! 

TOTAL 405         
Una vez que ha sido constatado la asistencia del 100% del capital suscrito y pagado de la compañía y por 
ende existe el quórum necesario, el Presidente declara legalmente instalada la Junta Universal Ordinaria de 
Socios y propone tratar el siguiente orden del día: 
1) Autorización de la Junta General para la admisión del señor José Oswaldo Portero Vásquez como nuevo 
socio de la compañía. 
2) Autorización de la Junta General para la admisión del señor Francisco Iván Rubio Rueda como nuevo socio 
de la compañía. 
3) Autorización al socio Miguel Chiriboga Torres para que ceda setenta y tres participaciones sociales a favor 
del señor José Oswaldo Portero Vásquez. 
4) Autorización al socio Alfredo Paredes Santos para que ceda cinco participaciones sociales a favor del señor 
Francisco Iván Rubio Rueda. 
5) Autorización al socio Hernán Paredes García para que ceda ocho participaciones sociales a favor del señor 
Francisco Iván Rubio Rueda. 
6) Autorización al socio Xavier Paredes García para que ceda ocho participaciones sociales a favor del señor 
Francisco Iván Rubio Rueda. 

Los socios aprueban el orden del día y deciden tratar uno por uno los puntos indicados. 

Primer punto.- Autorización de la Junta General para la admisión del señor José Oswaldo Portero 
Vásquez como nuevo socio de la compañía.- 

El Presidente manifiesta que los socios han mantenido conversaciones con el señor José Oswaldo Portero 
Vásquez, quien está interesado en adquirir participaciones sociales de la Compañía, para cuyo efecto solicita a 
la junta que en forma unánime autorice la admisión como nuevo socio del señor José Oswaldo Portero 
Vásquez, previa la cesión de participaciones que se tratará más adelante. 
At respecto, la junta resuelve de forma unánime admitir como nuevo socio al señor José Oswaldo Portero 
Vásquez para que los socios cedan participaciones sociales a su favor, para cuyo efecto los actuales socios 
renuncian expresamente a su derecho preferente. 

Segundo punto.- Autorización de la Junta General para la admisión del señor Francisco Iván Rubio 
Rueda como nuevo socio de la compañía.- 

     *El Rresidente manifiesta que los socios han mantenido conversaciones con el señor Francisco Iván Rubio 
Rúeda, quien está interesado en adquirir participaciones sociales de la Compañía, para cuyo efecto solicita a la 
junta que en forma unánime autorice la admisión como nuevo socio del señor Francisco Iván Rubio Rueda, 
previa la cesión de participaciones que se tratará más adelante. 
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Al respecto, la junta resuelve de forma unánime admitir como nuevo socio al señor Francisco iván Rubio 
Rueda para que los socios cedan participaciones sociales a su favor, para cuyo efecto los actuales socios 
renuncian expresamente a su derecho preferente. 

Tercer punto.- Autorización al socio Miguel Chiriboga Torres para que ceda setenta y tres 
participaciones sociales a favor del señor José Oswaldo Portero Vásquez.- 

El señor Miguel Chiriboga Torres solicita autorización unánime de los socios para ceder setenta y tres 
participaciones sociales, de valor nominal de un dólar de los Estados Unidos de América cada una, a favor del 
señor José Oswaldo Portero Vásquez. 
La Junta resuelve autorizar al señor Miguel Chiriboga Torres, de forma unánime, la cesión de las setenta y tres 
participaciones sociales a favor del señor José Oswaldo Portero Vásquez, que equivalen al 18.02% del capital 
de la compañía. 

Cuarto punto.- Autorización al socio Alfredo Paredes Santos para que ceda cinco participaciones 

sociales a favor del señor Francisco iván Rubio Rueda.- 

El señor Alfredo Paredes Santos solicita autorización unánime de los socios para ceder cinco participaciones 
sociales, de valor nomina! de un dólar de los Estados Unidos de América cada una, a favor del señor Francisco 
Iván Rubio Rueda. 
La Junta resuelve autorizar al señor Alfredo Paredes Santos, de forma unánime, la cesión de cinco 
participaciones sociales a favor del Francisco Iván Rubio Rueda, que equivalen al 1.23% del capital de la 
compañía. 

Quinto punto.- Autorización al socio Hernán Paredes García para que ceda ocho participaciones 

sociales a favor del señor Francisco Iván Rubio Rueda.- 

El señor Hernán Paredes García solicita autorización unánime de los socios para ceder ocho participaciones 
sociales, de valor nominal de un dólar de los Estados Unidos de América cada una, a favor del señor Francisco 
Iván Rubio Rueda. 
La Junta resuelve autorizar al señor Hernán Paredes García, de forma unánime, la cesión de ocho 
participaciones sociales a favor del Francisco iván Rubio Rueda, que equivalen al 1.98% del capital de la 
compañía. 

Sexto punto.- Autorización al socio Xavier Paredes García para que ceda ocho participaciones sociales 
a favor del señor Francisco Iván Rubio Rueda.- 

El señor Xavier Paredes García solicita autorización unánime de los socios para ceder ocho participaciones 
sociales, de valor nominal de un dólar de los Estados Unidos de América cada una, a favor del señor Francisco 

Iván Rubio Rueda. 
La Junta resuelve aútorizar al señor Xavier Paredes García, de forma unánime, la cesión de ocho 
participaciones sociales a favor del Francisco Iván Rubio Rueda, que equivalen al 1.98% del capital de la 
compañía. 

Una vez perfeccionadas estas cesiones, la nueva composición del capital de la compañía será la siguiente: 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

SOCIOS PARTICIPACIONES | PORCENTAJE 

JORGE MEDINA QUINTANA 61 15,06% 

JOSE PORTERO VASQUEZ 73 19,02% 

JOSE RICARDO AGUIRRE SILVA 73 18,02% 

ALFREDO PAREDES SANTOS 48 11,95% 
XAVIER ALFREDO PAREDES 
GARCIA 48 11,85% 
HERNAN EDUARDO PAREDES 
GARCIA 48 11,95% 

MYRIAM AGUIRRE MONTERO 33 8,15% 

FRANCISCO IVAN RUBIO RUEDA 21 5,19% 

TOTAL 405 100,00%         
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En mi calidad de Gerente General y por tal repr tante" lega “de la compañía 

7 ALPHABUSINESS SERVICIOS CORPORATIVOS INFEGRAL S CIA. LTDA., me 

permito certificar que la Junta General Extraordinaria de Socios de la Compañía 

reunida el día doce de junio de 2006 resolvió admitir como nuevos socios de la 

“misma a los señores José Oswaldo Portero Vásquez y Francisco Iván Rubio Rueda, 

así como autorizar a sus socios las siguientes cesiones de participaciones sociales: 

a) Se autorizó al señor Miguel Chiriboga Torres, de forma unánime, la cesión de las 

setenta y tres participaciones sociales a favor del señor José Oswaldo Portero 

Vásquez, que equivalen al 18.02% del capital de la compañía. 

b) Se autorizó al señor Alfredo Paredes Santos, de forma unánime, la cesión de 
cinco participaciones sociales a favor del Francisco Iván Rubio Rueda, que equivalen 
al 1.23% del capital de la compañía. 

c) Se autorizó al señor Hernán Paredes García, de forma unánime, la cesión de ocho 
participaciones sociales a favor del Francisco Iván Rubio Rueda, que equivalen al 
1.98% del capital de la compañía. 

d) Se autorizó al señor Xavier Paredes García, de forma unánime, la cesión de ocho 
participaciones sociales-a favor del Francisco Iván Rubio Rueda, que equivalen al 
1.98% del capitarde la compañía. 
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TARIO.- FIRMADO) DR. A. di DONATO S.- 

SE OTORGO ANTE MÍ, Y EN FE DE ELLO CONFIERO 

ESTA CUARTA COPIA CERTIFICADA, DEBIDAMENTE 

SELLADA Y FIRMADA EN QUITO, A ONCE DE ENERO 

DE DOS MIL DOCE.- 

EL NOTARIO, 

    / 
DR. ALFON O di DONATO: ALVADOR 

NOTARIO TRIGES hocunro DEL CANTON QUITO 

 



Registro Mercantil Quito 

  

Número de Recibo 3067 IND 
      

ZON: Con fecha 05 de Octubre del 2006, bajo número 2935, del REGISTRO 
MERCANTIL, de 08 de Noviembre del 2004, a fs 2563, Tomo 135 se halla 

MARGINADA la PRIMERA COPIA de la presente ESCRITURA.- Quito, a veinte y 
seis de Enero del dos mil doce.- EL REGISTRADOR.- Lens 

¿gone Ísty, 
- Se %, 

E *. 
Aa LÓPEZ a 4 

REGISTRADOR MERCANTIL Mm » 
EL CANTÓN QUITO.- B, » 

mt cantó 

    

Referencia: 

Nombre “ALPHABUSINESS SERVICIOS CORPORATIVOS INTEGRALES CIA. LTDA.” 

Escritura Pública de: Cesión de participaciones de 13-06-2006 
Notaría: Trigésima Cuarta de Cantón Quito. 
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4 Av. 6 de Diciembre N56-78 Y Gaspar de Villarroel (esq) 
por Teléfonos: (593 2) 2263-590/ 2265-446 

Quito-Ecuador



DB.- 

RAZON: CON FECHA QUINCE DE AGOSTO DEL DOS MIL SEIS Y EN . 

MI CALIDAD DE NOTARIO TRIGESIMO SEPTIMO DEL CANTON QUITO, 

TOME NOTA AL MARGEN DE LA MATRIZ DE ESCRITURA PÚBLICA 

- DE CONSTITUCION DE ALPHABUSINESS SERVICIOS CORPORATIVOS 

INTEGRALES COMPAÑÍA LIMITADA, CELEBRADA EN ESTA NOTARIA 

EL VEINTINUEVE DE SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS MIL CUATRO, DE 

LA PRESENTE ESCRITURA PUBLICA DE CESION — DE 

PARTICIPACIONES OTORGADA POR EL SEÑOR MIGUEL CHIRIBOGA 

TORRES Y OTROS A FAVOR DEL SEÑOR JOSE OSWALDO PORTERO 

VASQUEZ Y OTROS CELEBRADA CON FECHA TRECE DE JUNIO DEL 

DOS MIL SEIS ANTE EL DOCTOR ALFONSO DI DONATO SALVADOR 

NOTARIO TRIGESIMO CUARTO DEL CANTON QUITO.- EN QUITO A, 

CINCO DE MARZO DEL AÑO DOS MIL DOCE. 

   


